
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9438-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA INES RIVERA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9438-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA INES RIVERA

Matrícula No 34033

Dirección para Notificación
inmurivera@gmail.com ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 16 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
GLORIA INES RIVERA
inmurivera@gmail.com - ALFONSO LOPEZ
Teléfono: 3165201149 
PEREIRA 

Radicación: No. 9438 Radicado el 15 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 34033 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: EN PLATAFORMA VEO UNA FACTURA, PERO NECESITO
SABER SI ES LA CORRESPONDIENTE AL PAGO DE 22 CUOTAS PENDIENTES DE INSTALACION
MEDIDOR EN ESTE PREDIO? POR VALOR DE $56.171 PUES YA HABIA PAGADO OTRA FACTURA DE
ESTE MISMO PERIODO DE CONSUMO POR VALOR DE $67.270

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 15 DE MAYO DE 2023, mediante la cual solicitó, factura por el
pago total de la instalación domiciliaria, este Departamento se permite informarle,  

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se generó factura por el
pago  total  de  la  factura  del  mes  de  mayo  de  2023  más  el  saldo  a  capital  de  la  llave  de  paso  y
instalación domiciliaria de la lleve de paso, la cual se debe de pagar antes 19 de mayo de 2023 para
que  los  valores  sean  aplicados  correctamente a  cada  concepto,  será  enviada  la  factura  al  correo
aportado  por  el  usuario  inmurivera@gmail.com,  por  favor  verificar  el  SPAM  e  imprimir  a  láser  la
factura. 

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  GLORIA  INES RIVERA,  identificado
con C.C. No 42065260 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) GLORIA INES RIVERA enviando
citación a Dirección de Notificación: inmurivera@gmail.com - ALFONSO LOPEZ haciéndole entrega
de una  copia  de  la  misma.  De no  lograrse de  tal  forma,  procédase acorde  con  lo  previsto  en  los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9435-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) CATALINA   MOLINA HERRERA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9435-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario CATALINA   MOLINA HERRERA

Matrícula No 1238112

Dirección para Notificación
molinakatalina789@gmail.com JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 16 DE MAYO DE 2023

Señora:
CATALINA   MOLINA HERRERA
molinakatalina789@gmail.com - JARDIN DE VELEZ
Teléfono: 3136245678 
PEREIRA 

Radicación: No. 9435 Radicado el 15 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 1238112 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: BUENAS.PARA POR FAVOR QUE ME GENERA
UNA FACTURA DE ABRIL

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el  15 DE MAYO DE 2023, mediante el  cual,  el  usuario solicita
copia  de  la  factura  del  el  periodo  de  Abril  de  2023  ,  lo  anterior  respecto  al  predio  con  matrícula
No.1238112, nos permitimos precisarle lo siguiente: 

De  acuerdo  a  su  petición,  se  envió  la  factura  solicitada  del  predio  correspondiente  al  periodo
solicitado  al  correo  electrónico   molinakatalina789@gmail.com.   adjunto  a  su  petición,  de  igual
forma,  para  ocasiones  futuras  se  aclara  que,  cada  copia  generará  un  costo  aproximado  de  $
3.500,oo pesos o  la puede descargar sin costo de la página Web www.aguasyaguas.com.co

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por la señora CATALINA   MOLINA HERRERA, identificado
con  C.C.  No  1112773555  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora CATALINA   MOLINA HERRERA
enviando citación a Dirección de Notificación: molinakatalina789@gmail.com - JARDIN DE VELEZ
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9436-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  DERECHO DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  OSCAR  CAMPOS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
9436-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario OSCAR  CAMPOS

Matrícula No 19625601

Dirección para Notificación
skarkampos@yahoo.com HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 16 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
OSCAR  CAMPOS
skarkampos@yahoo.com - HACIENDA CUBA
Teléfono: 3182285692 
PEREIRA 

Radicación: No. 9436 Radicado el 15 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 19625601 
Motivo de la Petición: CAMBIO DE DATOS BASICOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: AMABLEMENTE SOLICITO QUE LA FACTURA
SEA REMITIDA úNICAMENTE AL CORREO ELECTRóNICO RELACIONADO
SKARKAMPOS@YAHOO.COM, COMO SE HA HECHO MENSUALMENTE, PARA EVITAR QUE
NO SEA IMPRESA Y DISTRIBUIDA FíSICAMENTE.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 15 DE MAYO DE 2023,  mediante la cual  solicitó,  eliminar  la
factura física,   este Departamento se permite informar, 

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se le informa al usuario
que la factura digital se encuentra activa, a través, del correo skarkampos@yahoo.com, respecto de
la factura física se debe hacer directamente por la página de la Empresa, diligenciar los siguientes
pasos,



Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  OSCAR  CAMPOS,  identificado  con
C.C. No 80808245 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  OSCAR   CAMPOS  enviando
citación  a  Dirección  de  Notificación:  skarkampos@yahoo.com  -  HACIENDA  CUBA  haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en
los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo



154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 1648-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el  (la) señor(a) DANGELA ZAPATA FLOREZ  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
1648-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario DANGELA ZAPATA FLOREZ

Matrícula No 1819523

Dirección para Notificación
talento.humano@sycgroup.co PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 16 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
DANGELA ZAPATA FLOREZ
talento.humano@sycgroup.co
Teléfono: 3136835299

Radicación: 1648 del 12 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 1819523
Móvil de la Queja: FALLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR CONTINUIDAD

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  QUEJA:  BUENOS  DíAS  NOS  ENCONTRAMOS  SIN  SERVICIO  DE
AGUA  DESDE  LA  9AM  DEL  DíA  DE  HOY  Y  ESTE  REPORTE  SE  ESTA  HACIENDO  A  LAS  11:30  AM,
SOMOS UNA EMPRESA Y CON TODO EL PERSONAL ACTIVO ES BASTANTE DIFíCIL  LA  LABOR POR
FALTA  DEL  LíQUIDO.  AL  LLAMAR  A  LA  LíNEA  DE  ATENCIóN  AL  USUARIO  DE  AGUAS  Y  AGUAS
ASEGURAN NO TENER NINGúN DAñO REPORTADO EN EL SECTOR

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 12 DE MAYO DE 2023, mediante la cual manifiesta, información
de la suspensión del servicio, este departamento le informa,

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió su solicitud al
área de Operaciones encargada, la cual manifiesta que, se le informa al usuario que existen fallas o
imprevistos dentro del sistema que no permiten dar aviso anticipado o programar intervenciones en
estricto sentido, así las cosas, existió una falla en una red de 3 pulgadas que prologó su reparación
por fuera de la hora en la que el usuario tenía la expectativa.

En  el  caso  de  las  suspensiones  programadas,  estas  son  publicadas  en  las  redes  sociales  de  la
Empresa con anterioridad, ofrecemos disculpas por las molestias causadas, estamos trabajando en
acciones de mejora para brindar un mejor servicio.

Por  lo brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO  AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) DANGELA ZAPATA FLOREZ identificado
con  C.C.  No.  42132976  por  concepto  de  FALLA  EN  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  POR
CONTINUIDAD de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) DANGELA ZAPATA FLOREZ



enviando citación a Dirección de Notificación: talento.humano@sycgroup.co haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21330-52 de 16 DE MAYO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS EDUARDO RAMIREZ FRANCO y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21330-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 256843 de 25 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS EDUARDO RAMIREZ FRANCO

Identificación del Peticionario 9893216

Matrícula No. 1491539

Dirección para Notificación CR 16 # 83 - 106 BLOQ 10 APTO 5A  MULTIFAMILIAR LA VILLA
VILLA OLIMPICA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21330-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21330 DE 27 DE ABRIL DE 2023 SOBRE  RECLAMO
No. 256843 DE 19 DE ABRIL DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LUIS  EDUARDO  RAMIREZ  FRANCO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 9893216 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra
Resolución  No.  256843-52  de  25  DE  ABRIL  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1491539 Ciclo 13,
ubicada  en  la  dirección  CL  83  A  #  17-  08,  Barrio  VILLA  OLIMPICA  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2023-3, 2024-04.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  ABRIL  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro por promedio de 7 m3 en
el periodo de facturación de marzo de 2023:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  256843-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE ABRIL DE 2023 en la
que  participó  DANIEL  GRISALES  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado
el  Medidor  N°  P1415MMRSA53397AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  351  m3.  Con
observación:   Se  realiza  revisión  y  se  encontró  que  el  medidor  se  encuentra  ubicado  al  frente  del
edificio en el  restaurante de la esquina,  que presuntamente no se está tomando la lectura  y se  está
cobrando por promedio, que el medidor no está dentro del local, que la lectura actual está en 351.

Con relación al consumo facturado, para el  Periodo de MARZO de 2023 se registró 7 m3,  que como



consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema por  parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de  que  el
medidor  no  se  pudo  leer,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,  tomando
como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses, según lo
faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos  domiciliarios.  Cabe
anotar,  que  el  usuario  es  responsable  de  propiciar  las  condiciones  necesarias  para  el  acceso  del
equipo  técnico  al  equipo  de  medida,  garantizando  con  ello  un  adecuado  y  correcto  registro  de  las
lecturas del consumo del predio.

“Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con base en  aforos  individuales.”  Articulo
146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, el periodo de marzo de 2023 se facturo por promedio y no se obtuvo la lectura del equipo
de  medida  y  la  actualización  de  la  lectura  se  genera  cuando  se  tiene  diferencia,  para  el  próximo
periodo  que  se  logre  tomar  la  diferencia  en  el  medidor  el  sistema  generara  los  ajustes
correspondientes de la facturación. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1491539  por  la  Empresa,
respecto al periodo de MARZO DE 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto
de  cobro  por  promedio,  facultados  ampliamente  por  el  ordenamiento  jurídico,  por  lo  cual,  no  serán
objeto de reliquidación por parte de éste Departamento.

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Al revisar el histórico de lecturas se observa que en el periodo  Marzo  de 2023 la empresa ha
liquidado consumo promedio histórico  del  inmueble de 7 m3,   ante  la imposibilidad técnica de
determinar el consumo, se verifico en el sistema que en el periodo de febrero el lector no obtuvo
lectura  y   el  medidor  se  ha  reportado  como   “EL  MEDIDOR  NO  SE  PUEDE  LEER  –
CERRRADO NO HAY LLAVES”  por lo expuesto la empresa ha procedido a facturar consumo
promedio,  lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y
el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello
los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el  consumo sea el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario...  Cuando por acción u omisión de las
partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los
consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  de  condiciones
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

En el periodo de Abril de 2023, el lector logro obtener lectura en el cual el Medidor avanzo de
345 m3 a 351 m3 arrojando una diferencia de lectura de 6 m3, el sistema no ajusto el consumo,
no  descontó  el  consumo  promedio  facturado  en  el  periodo  de  Marzo,  por  lo  tanto,  para  la
Empresa es procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo de Marzo de 2023 a 3 m3
y Abril de 2023 a 3 m3.

El  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de
ocupamiento,   pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del  inmueble  debe  ser
asumido  por  el  propietario.  Se  le  recuerda  que  es  obligación  del  usuario  permitir  los  medios



necesarios para que el lector obtenga la lectura del equipo de medida con el fin de la Empresa
facturar  consumo  por  diferencia  de  lectura  de  lo  contrario  facturará  consumo  promedio  del
predio.

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de MARZO
Y ABRIL de 2023 a 3 m3,    revocándose así   la decisión inicial,   Quedando así resuelto el
recurso de reposición y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no
se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió
lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es  importante  hacer  un uso  racional  del
servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -29985 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 480 3 6 5879 11758 -5879

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 480 3 7 6973 16270 -9297

AJUSTE A LA DECENA 2023-4 480 0 0 -5 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 480 3 6 6973 13946 -6973

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-3 480 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-4 480 0 0 0 -5 5

AJUSTE A LA DECENA 2023-3 480 0 0 -5 -3 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 480 3 7 5879 13718 -7839

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio en el  contrato.    La  Empresa y  el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los consumos se



midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por LUIS EDUARDO RAMIREZ FRANCO en
contra de la Resolución No. 256843-52 de 25 DE ABRIL DE 2023, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1491539  la  suma  de   -29985.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su notificación y contra esta  si
bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no
han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará
la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la
petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21331-52 de 16 DE MAYO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) Alba Lucia Muñoz Casas Alba Lucia Muñoz
Casas y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21331-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 256884 de 24 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario Alba Lucia Muñoz Casas Alba Lucia Muñoz Casas

Identificación del Peticionario 42127523

Matrícula No. 1691278

Dirección para Notificación albaluciamc@yahoo.com SECTOR 1 DE FEBRERO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21331-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21331 DE 28 DE ABRIL DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 256884 DE 19 DE ABRIL DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  Alba  Lucia  Muñoz  Casas  Alba  Lucia  Muñoz  Casas,  identificado  (a)  con
cédula  de  ciudadanía  No.  42127523  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición  contra  Resolución  No.  256884-52  de  24  DE ABRIL  DE 2023,  mediante  la  cual  se
declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  COBROS  POR
CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula No. 1691278 Ciclo
4,  ubicada  en  la  dirección  CL  34  #  7  B-  19  TORRE  2  APTO  503,  Barrio  SECTOR  1  DE
FEBRERO en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-04 .

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  28  DE  ABRIL  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión   porque  realizó  el  pago  antes  de  la  visita  para  el  corte  y  el  servicio  nunca  fue
suspendido,   adjunta evidencia del recibo de pago por el PSE,   solicia revocar la decisión   y
retirar el cobro  facturado por un servicio que no se realizó,    al respecto me permito precisar lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

1. Sea  lo  primero  establecer  que  la  decisión  que  se  revisa  por  vía  de  reposición  corresponde
específicamente al predio identificado con la matrícula de servicios 1952639,  localizado en  CL
34 # 7 B- 19 TORRE 2 APTO 503, Barrio SECTOR 1 DE FEBRERO  predio el  cual cuenta con
la disponibilidad del servicio.

2. En  el  resumen  de  facturación  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que  la
matrícula reclamante  presentaba atraso en el pago de la facturación,  de dos períodos en mora
al periodo de  julio de 2019 y la fecha límite de pago  era el 24/03/2023,   razón por la cual,   el
día  27  de  marzo a  las  9:12  a.m.     se  generó  la  orden  de  corte  y  ese  mismo  día  se  visitó  el
predio para ejecutar el corte,   por  presentar atraso en el pago de la facturación superior a dos
períodos.

3. Se  observa  en  el  módulo  de  corte  del  sistema de  información  comercial  que  el  trabajador  de
corte y reconexión,  reportó  la novedad OPOSICIÓN DEL USUARIO.

4. Con  el  fin  de  verificar  los  argumentos  expuestos  por  el  recurrente,   se  solicitó  al  Grupo  de
Cartera  y  Recaudo  copia  de  la  orden   de  corte  y  reconexión  y  se  encontró  que  esta  no  esta



diligenciada en su totalidad, pues no tiene firma del usuario o testigo plenamente identificado,  
falencias  que  al  efectuar  el  análisis  del  documento  vicia  el  procedimiento  del  cobro  por
OPOSICIÓN AL CORTE.   Igualmente el reclamante adjuntó la evidencia de haber realizado el
pago el  día  27/03/2023,   a las  13:44  horas,  es  decir,  a  la  1:44  p.m.  y  en  el  sistema aparece
aplicado el pago el día 28/03/2023,   pero el recuado figura del día 27 de marzo.  Los pagos por
PSE,  siempre  figuran  aplicados  al  día  hábil  siguiente,  cuando  la  entidad  bancaria  realiza  el
reporte a la Empresa, y  el funcionario encargado realiza el cargue de la información al sistema
comercial.

5.

6. Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro  efectuado  por  la
Empresa por el concepto de la  reconexión,  el cual asciende a $53.360,00 valor liquidado en
la  facturación  del  periodo  de  abril  de  2023  y  revoca  la  decisión  inicial,     Quedando  así
resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,
 cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y
se concedió lo pedido

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO 140 LEY  142 DE 1994.- Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por  parte del  suscriptor  o  usuario da lugar  a  la suspensión del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las
condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres períodos de
facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de
las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento
de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los demás derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.



ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y
proceder al corte del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento
que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una  causal  de
suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que  afecta  gravemente  a  la  empresa,  que
permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas  fraudulentas.
Adicionalmente, y tratándose del servicio de energía eléctrica, se entenderá que para efectos penales, la
energía  eléctrica  es  un  bien  mueble;  en  consecuencia,  la  obtención  del  servicio  mediante  acometida
fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

La demolición del  inmueble en el  cual se prestaba el servicio permite  a  la  empresa dar  por  terminado el
contrato, sin perjuicio de sus derechos.

ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar todos
los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla con
las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio..”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-4 484 0 0 0 53360 -53360

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el Recurso presentado por Alba Lucia Muñoz
Casas Alba Lucia Muñoz Casas en contra de la Resolución No. 256884-52 de 24 DE ABRIL DE
2023,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1691278  la  suma  de   -53360.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21336-52 de 16 DE MAYO DE 2023.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  NELSI    VANEGAS  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21336-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 256633 de 13 DE ABRIL DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario NELSI   VANEGAS

Identificación del Peticionario 1088281437

Matrícula No. 1137033

Dirección para Notificación MZ 6 CS 1 SINAI II VILLA CONSOTA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21336-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21336 DE 2 DE MAYO DE 2023 SOBRE  RECLAMO No.
256633 DE 31 DE MARZO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  NELSI    VANEGAS,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1088281437 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  256633-52 de 13 DE ABRIL DE 2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1137033 Ciclo 11, ubicada en la
dirección  MZ  6  CS  1,  Barrio  SINAI  II  VILLA  CONSOTA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-2,2023-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  21  DE  ABRIL  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumentando  que  no  se  encuentra  de  acuerdo  con  el  consumo  facturado  en  los
periodos de Enero, Febrero y Marzo de 2023:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  256633-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 11 DE ABRIL DE 2023, en
la  que  participó  el  señor  Arbey  Antonio  Vanegas  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de acueducto y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  H22VA046923,   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  124  m3.   Hubieron  algunas  fugas  externas  ya  reparadas  llave
terminal  y  asesorios  del  sanitario.  En  el  momento  de  esta  visita  no  se  observa  que  hayan  fugas
externas ni interna. Medidor funciona correctamente.

El  grupo  de  Previa  a  Facturación  realizó  visita  al  inmueble  el  día  21  de  febrero  de  2022,  donde  se



revisó las instalaciones internas del predio y se puede observar en el predio existía fugas en el agua
stop del tanque del sanitario, es decir fuga visible la cual es responsabilidad exclusiva del usuario y no
de  la  Empresa  prestadora  del  servicio,  por  lo  tanto  la  Empresa  factura  el  consumo  con  base  en  la
diferencia de lectura. 

Adicionalmente  con  el  objeto  de  brindar  una  respuesta  oportuna  y  eficaz  al  usuario  o  suscriptor  se
revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial,  donde  se  observó  que  la
Empresa  durante  los  periodos  de  enero,  febrero  y  marzo  de  2023,  que  hacen  parte  de  la  presente
reclamación, sean facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, cuando el medidor
está funcionando correctamente el consumo se determina por  la diferencia entre la lectura actual  del
medidor y  la lectura anterior,  la variación en el consumo indica la utilización del servicio,  el  consumo
facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor  entre
cada periodo, los consumos facturados son los siguientes: 

Para el periodo de enero de 2023, el medidor del inmueble registró una diferencia de lectura de 39 mt3
(43 mt3 – 4 mt3), y se procedió a cobrar el promedio histórico del predio que era de 8 mt3, mientras se
investigaban las causas del incremento en el consumo, y en la visita realizada por el grupo de Previa
se observó fuga externa. Quedando pendiente por facturar 31 mt3. 

En el periodo de febrero de 2023 el equipo de medidor registró una diferencia de lectura de 38 mt3 (81
mt3 – 43 mt3), y fue el consumo facturado en este periodo de facturación. Para el periodo de marzo de
2023 el medidor registro un consumo de 25 mt3 (106 mt3 – 81 mt3), y se procedió a cobrar los 31 mt3
pendientes por facturar del periodo de enero de 2023, para un total a facturar en este periodo de 56
mt3.  

Por consiguiente, podemos concluir que el consumo facturado y registrado por el dispositivo de medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

“Se le recomienda a la usuario hacer  revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa
no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la Ley 142
de  1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de  enero,  febrero  y
marzo de 2023, son correctos y no serán objeto de modificación alguna. Predio con fuga externa.  El
cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio
en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.

Con el  fin  de brindar  una respuesta a las pretensiones incoadas  por  la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

La Empresa al observar que se presentó desviación significativa del consumo en los período de
Enero de 2023, procedió a dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994, se liquidó un
consumo promedio así.



La Empresa, al dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994,  no está abusando de la
posición  dominante,  la  cual  menciona  la  reclamante,   porque  si  se  verifica  la  diferencia  de
lectura que se refleja en la factura del período de Enero de 2023,  puede constatar que no se 
liquidó el consumo total que registró el medidor.

La Empresa con el fin de determinar el incremento en el consumo determino que la causa en el
incremento fue la fuga externa en sanitario por agua stop.

No obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra que
dicho procedimiento no se allana a los requisitos que determina la  circular 006 de 2.007 de la
SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la
circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al
promedio histórico de consumo y que no se le efectuaron pruebas al medidor, para determinar
su  correcto  funcionamiento,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho
modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el  consumo  del
período de facturación de  Febrero y Marzo de 2023, cobrando el consumo promedio de 10 m3,
se confirma el consumo promedio facturado en el periodo de Enero de 2023 de 8 m3.

Igualmente,  se  le  informa  que  la  Empresa  no  realizará  reliquidación  alguna  por  los  periodos
siguientes teniendo en cuenta que en el predio se evidencio la presencia de fugas externas las
cuales son responsabilidad del usuario.

En consecuencia,   se   procederá  a  modificar  el   consumo facturado en  el  período  de  FEBRERO Y  MARZO  DE
2023  a  10  m3 revocándose así   la  decisión inicial,    Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición.  y  si  bien
procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular
se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones  hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es  importante  hacer  un uso  racional  del
servicio.
  
 2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.



3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -297874 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 470 10 13 -8925 -11603 2678

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 470 10 38 18740 71212 -52472

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 470 10 13 -7196 -9355 2159

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 470 10 13 -7525 -9783 2258

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 470 10 55 23243 127834 -104592

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 470 10 13 -8542 -11104 2562

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 470 10 38 22244 84526 -62282

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 470 10 55 19597 107782 -88186

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-3 470 0 0 0 -1 1

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio en el  contrato.    La  Empresa y  el  suscriptor  o  usuario  tienen derecho  a  que los consumos se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.



El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el
equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre
en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una
desviación  significativa  y  no  haber  efectuado  la  investigación  previa,  lo  cual  dará  lugar  a  que  pierda  lo
cobrado por encima del promedio del usuario”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  NELSI   VANEGAS  en  contra  de  la
Resolución  No.  256633-52  de  13  DE  ABRIL  DE  2023,  y   REVOCA  la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1137033  la  suma  de   -297874.  Dicha  acreditación  se  verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta si
bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no
han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará
la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la
petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21359-52 de 16 DE MAYO DE 2023.                          

Por medio  de la  cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ROSA ELENA DUQUE SALDARRIAGA  y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21359-52

Fecha Resolución Recurso 16 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 257149 de 8 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ROSA ELENA DUQUE SALDARRIAGA

Identificación del Peticionario 42057501

Matrícula No. 921924

Dirección para Notificación CL 5 # 12- 33 LOS ANDES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 21359-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21359 DE 15 DE MAYO DE 2023
SOBRE  RECLAMO No. 257149 DE 28 DE ABRIL DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ROSA  ELENA  DUQUE  SALDARRIAGA,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  42057501  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra  Resolución  No.  257149-52  de  8  DE  MAYO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  921924  Ciclo  8,
ubicada en la dirección CL 5 # 12-  33,  Barrio LOS ANDES en el  (los) periodo(s)  facturados(s)
2023-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  15  DE  MAYO  DE  2023  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión por el alto consumo,  habitan dos personas que no permanecen en el predio,  solicita
revisar cobro,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE MAYO DE 2023 en la
que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado
el Medidor N° P1815MMRSA111165AA  el cual registra una lectura acumulada de 550 m3.  Se llamó
via telefonica a la usuaria  y no responde,  se visitó el predio el cual se encuentra solo,  se observa el
medidor  durante  varios  minutos  no  presenta  movimiento  estando  el  predio  solo,  no  se  evidencias
fugas, equipo de medida y acometida en buen estado. 

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de ABRIL DE 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el
medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una
diferencia de 22 m3, avanzó de 520 a 542 m3, y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el
reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que
los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este



Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo de ABRIL DE 2023 es correcto y no será modificado

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente
en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  analizar  la  respuesta  emitida
mediante  acto  administrativo  N°  257149-52  de  8  DE  MAYO  DE  2023,     la  cual  fue
declarada NO PROCEDENTE,  porque se facturó el consumo en el  período de ABRIL
DE  2023,    de  acuerdo  al  registro  del  medidor,    y  en  la  visita  técnica  realizada  con
ocasión  de  la  reclamación,   el  día    4  DE MAYO DE 2023,    se  verificó  el  estado  del
medidor   P1815MMRSA111165AA    y  se  verificó  la  lectura,    el  cual  registraba  una
lectura  acumulada  de 550 m3,   la  reclamante  no  se  encontraba  en  el  predio  y  no  fue
posible  ingresar  para  inspeccionar  las  instalaciones  internas,   pero   la  acometida  y  el
medidor se observaron en buen estado,  sin fugas.  y al encontrarse el predio solo no se
observó el medidor registrar.

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa en el periodo de abril de 2023  
efectivamente  ha  facturado  el   consumo  registrado  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa
y el  suscriptor  o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;  a que se emplee para
ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."   

En el  siguiente cuadro se puede apreciar  el  resumen de lecturas y el  consumo facturado  a  la
matricula reclamante:

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro
de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo
atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que
se  consignan  hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a



esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando la prestadora en obligación de reajustar  lo facturado,  o modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el mes de ABRIL
DE  2023,  reclamado  por  la  parte  recurrente,  se  sumaron  los  consumos  propios  del  mes
arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado,  encontrando los
consumos imputables a lo demandado por  el  inmueble.    Sin embargo,   se  observa que en el
período  de  MARZO  DE  2023,  Se  liquidó  un  consumo  de  1  m3,   de  acuerdo  a  la  lectura
reportada,  avanzó de 519 a 520,  y de 520 a 542,  es decir que en los dos periodos el consumo
fue de 23 m3   (22+1 m3) lo que nos indica que el consumo que se dejó de facturar en marzo,
se acumuló para abril,   se observa que el consumo promedio mensual es del predio es de 9 o
10 m3, por lo cual este Departamento accede a modificar el consumo de los dos períodos 
facturando 12 y 11 m3, entre marzo y abril,  quedando si facturados los 23 m3.   y arroja
un  saldo  a  favor  de  $4.901.      Se  le  aclara  al  usuario  que  el  valor  promedio  de  su  factura
mensual,  es de $55.000,  y en marzo el llegó de $15.000,   y en abril de $98.000,  sumando los
dos periodos arroja un valor total de $113.000

En  consecuencia,  este Departamento REVOCA  la decisión inicial  modificando el  consumo
de los períodos de MARZO Y ABRIL DE 2023,  a 12 y 11 m3 respectivamente,   Quedando así
resuelto el recurso de reposición y se concede el recurso Subsidiario de Apelación,  salvo que el
recurrente desista expresamente de el.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO. 

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del
consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que
los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se



acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -4901 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-3 400 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA DECENA 2023-4 400 0 0 -2 -3 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 400 12 1 23516 1960 21556

SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 400 12 1 -3542 -295 -3247

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 400 12 1 27891 2324 25567

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2023-4 400 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA DECENA 2023-3 400 0 0 -2 -1 -2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 400 11 13 -2738 -3235 498

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 400 11 22 21556 43113 -21556

SUBSIDI ACUEDUCTO 2023-3 400 12 1 -2987 -249 -2738

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 400 11 22 25567 51134 -25567

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 400 11 13 -3247 -3837 590

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ROSA  ELENA
DUQUE SALDARRIAGA en contra de la Resolución No. 257149-52 de 8 DE MAYO DE 2023, y 
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  921924  la  suma  de   -4901.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO TERCERO.   La presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y



el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257067-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALEJANDRO  VELEZ  TRUJILLO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257067-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ALEJANDRO VELEZ TRUJILLO

Matrícula No 1786706

Dirección para Notificación
alejandrovelez@truvel.net FINCAS CRUCERO DE COMBIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257067-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257067 de 25 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE ABRIL DE 2023 el (la) señor(a)  ALEJANDRO VELEZ TRUJILLO identificado
con C.C. No. 75071333,  obrando en Presidente  del  Consejo  de Administracion,   sin acrediditar  la
legitimidad  para  actuar  frente  al  suscriptor,  presentó  RECLAMO  No.  257067  consistente  en:
COBRO  POR  SERVICIOS  NO  PRESTADOS  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1786706  Ciclo:  6  ubicada  en:  CONDOMINIO
CAMPESTRE.PIZAMOS.DEL.PUENTE  AREA  COMUN   en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-4,2023-1,2023-2,2023-3,2022-12,  con  radicado  web 22881  y  argumentó  lo  siguiente:   En  la
matricula  1786706  no  se  está  descontando  el  consumo  del  predio  No.  43   identificado  con  la  matricula
19634168.  Favor corregir los consumos facturados de los últimos 5 meses y tener en cuenta esta información
para  el  cálculo  del  consumo  promedio  de  la  matricula  1786706  según  radicado  temporal  N.  6270  del
13/04/23,(rad web 22792) el  cual  se ingresó al sistema comercial  de la empresa con el radicado 256759 del
14/04/2023  y de las correcciones y ajustes solicitados en dicha reclamación. Adicionalmente se debe corregir
el  cobro  por  consumo  promedio  del  mes  de  abril  de  2023,  dado  que  debe  corregirse  dicha  cifra  según  la
presente reclamación y la solicitada con el número 6270.  Tener en cuenta que el mayor consumo de agua del
mes de abril se debe a un daño el 08 de abril en la red adyacente al macromedidor del condominio que influyó
en este consumo.  El  daño fue atendido por personal de aguas y  aguas.     Encontrándose en el  termino
para la respuesta de esta reclamación (radicado del sistema comercial 257067 del 25/04/2023 y rad
web  22881),   presentó  la  señora   MARIA  CONSTANZA  ACOSTA   nueva  solicitud  por   los  mismos
hechos, con radicado web 23030 manifestando que es la Representante Legal del  CONDOMINIO
CAMPESTRE.PIZAMOS.DEL.PUENTE P.H.   y  aporta  el  documento  que  acredita  su  calidad,  y  el
nuevo escrito argumenta:     

El  pasado  25/04/2023  el  señor  Alejandro  Vélez  Trujillo,  Presidente  Del  Consejo  De  Administración  Del
Condominio  Pizamos  Del  Puente,  interpuso  reclamación  ante  dicha  entidad  con  el  radicado  provisional  no.
6372 del cual  aun no obtenemos respuesta (RAD WEB 22881)  .   Yo Constanza Acosta como representante
legal  del  condominio  reitero  dicha  reclamación  y  solicito  lo  siguiente:   en  la  matricula  1786706  no  se  está
descontando  el  consumo  del  predio  No.  43  identificado  con  la  matricula  19634168.  Favor  corregir  los
consumos facturados de los últimos 5 meses y tener en cuenta esta información para el cálculo del consumo
promedio  de  la  matricula  1786706  según  reclamo  256759.   Solicitamos  recalcular  nuevamente  el  consumo
promedio  del  condominio  de  acuerdo  con  la  corrección  del  predio  43  y  ajustar  los  meses  objeto  de  esta
reclamación.   De igual forma, solicitamos se nos informe que medidas serán tomadas para que no se repita el
cobro no debido o doble en el consumo de agua.

HECHOS 

PRIMERO:    Que la Empresa mediante Resolución  256759-52 del 2 de mayo de 2023,    declaró
parcialmente  la  reclamación  presentada  el  día  13/04/2023,   despues  del  horario  laboral  del



prestador,   razón por  la cual  se ingresó al  sistema comercial  de la Empresa con el  radicado  No.
256759 de 14 DE ABRIL DE 2023,  se le informó lo siguiente:

Con  relación  a  los  consumos  facturados   en  el  periodo  de  NOVIEMBRE  Y  DICIEMBRE  de  2022,  
periodos en  los que no se registró Diferencia de lectura que como consecuencia de lo manifestado en
el sistema por  parte  del  grupo de facturación,  acerca de que el  “MEDIDOR FRENADO”  Y EN LOS
PERIODOS DE ENERO Y FEBRERO DE 2023, LA NOVEDAD DE “MEDIDOR RECIEN CAMBIADO”,
se procedió a generar facturación por concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el
promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento
jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

Adicionalmente como se evidencia en la visita técnica realizada el día 29 de MARZO se encontró que
la  matricula  N°  19621821  correspondiente  a  la  casa  12  debería  estar  registrada  como  hija  de  la
matricula  N°  1786706  pero  por  error  no  aparecía  registrada  a  la  matricula  madre,  por  lo  tanto  se
generó  la  O.T  N°  3932987  el  día  11  de  abril  de  2023,  al  área  encargada  para  la  grabación
correspondiente. Los consumos de los periodos de NOVIEMBRE, DICIEMBRE, DE 2022,  ENERO Y
FEBRERO DE 2023, registrados a la matricula N° 19621821 los cuales corresponden a 92 m3, serán
descontados de la matricula 1786706.

Con respecto a la solicitud de incluir el periodo de octubre de 2022, este Departamento encuentra no
procedente dicha solicitud dado que al predio reclamante ya se le realizo reliquidación de los últimos
cinco periodos de facturación mediante la presente resolución y la resolución N° 256393 del 11 de abril
de 2023.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No. 1786706 por la Empresa, respecto al período de NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2022,
ENERO Y FEBRERO DE 2023, PRESENTA INCONSISTENCIAS, por lo cual, se procederá por parte
de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: NOVIEMBRE DE 2022 DE 86 m3 A 63 m3, 
DICIEMBRE de 2022 de 86 m3  63  m3 , ENERO DE 2023 DE 85 m3 A 62 m3 Y FEBRERO DE 57 A
34 m3 . actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arrojó un valor a favor de la matrícula reclamante de $293.246.   Decisión
notificada por aviso publicado en la pagina web de la Empresa el día 11/05/2023.

SEGUNDO:  Que la matricula 19634168,  asignada para el inmueble ubicado en Condomiio
Pizamos  del  Puente  Casa  43  sector  2,  fue  creada  en  el  sistema  comercial  el  día  27  de
diciembre de 2022,  por solicitud presentada el día 16 de noviembre de 2022. por parte del
señor Luis Albeiro Taborda como provisional para construcción,  y mientras se realizaba el
respectivo  trámite  de  verificación  técnica  y  la  respectiva  instalación,   quedó  activa  en  el
sistema el día 27 de diciembre de 2023.  (se adjunta copia de la solicitud).  y el mismo día
27/12/2023,   quedó  ingresada  como  hija  de  la  cuenta  mama  con  matricula  1786706,   
operando asi en el descontar y repartir,  a partir del periodo de enero de 2023.   Por lo cual,
 no es procedente la solicitud ,  de rebajar el consumo facturado a la casa 43 de periodos
anteriores a enero de 2023, porque no se le realizó.  Se adjunta evidencia que su primera
lectura se reportó para enero de 2023, e igualmente su facturación.





Resumen de lecturas de la matricula 19634168, se evidencia que su primera factura fue en
el periodo de enero de 2023 y operó el descuento para la matrícula del área común. 

Evidencia de la fecha de grabación como cuenta hija de la casa 43



TERCERO:   Se observa que el señor Alejandro Velez,  actuando como Presidente del  Consejo de
Administración  radicó  reclamo,   el  25  de  abril  de  2023,   sin  estar  debidamente  legitimado  para
reclamar  frente  al  suscriptor,   pues  sus  funciones  de  conformidad  con  la  Ley  vigente,   NO  LO
FACULTAN para presentar reclamaciones relacionadas con la facturación de los servicios públicos
del área común del Conjunto,  la persona  a la cual le corresponde es la Representante Legal de la
P.H. la señora MARIA CONSTANZA ACOSTA la  cual mediante escrito presentado el 16/05/2023, 
ratifica la reclamación radicada el 25/04/2023, por el señor Velez y aporta la debida documentación
que la acredita como la actual representante legal. el cual se adjuntó a este expediente. 

Cuarto:   En cuanto a  la  solicitud  de tener  en  cuenta  que  se presentó  fuga  en  la  acometida,  que
afectó  el  consumo del  periodo  de  abril  de  2023,   se  observa  en  el  módulo  de  solicitudes  que  se
generó  reporte  para  que  el  personal  operativo,  efectuará  corrección  de  fuga  que  se  originó  por
intento de hurto,  y en el periodo de abril,  ya estaban grabadas las 31 cuentas,  inclusve la casa N°
43,  por lo tanto, por este concepto no se accede a modificar el consumo del area común,  pero si
por  la  presencia del  escape,   por  lo  cual  se  modifica  al  consumo promedio  de  los  últimos
seis  periodos,   equivalente  a  55  m3  (63+84+63+62+34+29  =  335/6  =55  m3).  y  se  reporta  la
novedad  para  que  se  le  facturen  los  mismos  55  m3  en  el  periodo  de  mayo,   periodo  tambien
afectado por la fuga, mientras se reparó.

Por lo expuesto,  Se accede parcialmente a la solicitud,  presentada por el señor Alejandro
Velez y la señora Maria Constanza Acosta, representante Legal. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53084 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 408 29 45 39384 61113 -21729

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 408 29 45 56831 88186 -31355

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Ley 675 de 2001 Artículo 32, en su parágrafo único establece:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la
persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad horizontal podrá ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el
cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista
para las zonas comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  ”

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local  o  red secundaria  de acueducto. Es el  conjunto  de tuberías,  accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general  o totalizador. Dispositivo  instalado en unidades  inmobiliarias  para medir  y acumular  el
consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos o
más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)..”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y



Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el  reclamo presentado  por  ALEJANDRO VELEZ
TRUJILLO identificado con C.C. No. 75071333 por concepto de COBRO POR SERVICIOS NO PRESTADOS
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALEJANDRO VELEZ TRUJILLO enviando citación a Correo Electrónico:, alejandrovelez@truvel.net haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  ALEJANDRO  VELEZ  TRUJILLO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1786706  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de conformidad con el  artículo  154  y 159  de  la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,  para recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el  inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

Evidencia del radicado temporal  6372  en el  sistema comercial como reclamo 256759 con fecha del



14/04/2023 

Evidencia del ingreso como Hija de la casa 43   a la cuenta mamá con la matricula
1786706,  el día 27/12/2023, quedando así grabadas como hijas 31 cuentas.

Evidencia de las 31 cuentas grabadas como cuentas hijas de la matricula  matricula 1786706



Documento que acredita como representante legal del condominio con matrícula 1786706 a la señora
MARIA CONSTANZA ACOSTA.







EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257054-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ADRIANA   CARMONA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257054-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ADRIANA   CARMONA

Matrícula No 1805704

Dirección para Notificación
mihermosojungkook598@gmail.com SAN FRANCISCO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3967938
Resolución No. 257054-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257054 de 26 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE ABRIL DE 2023 la señora ADRIANA   CARMONA identificado con C.C.  No.
1088259390,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257054  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  1805704  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CR  1  #  1  A-  16  en  los  periodos
facturados 2023-3,2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 12 DE MAYO DE 2023
en la que participó  CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa,  se determinó
que cuenta con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1915MMRAL112292AA  el cual registra una lectura acumulada de 94 m3. 
Este predio permanece cerrado y el medidor se encuentra enrrejado, en visita anterior a esta
se verifica que el medidor se encuentra frenado, nivel de ocupamiento es de tres personas.  
Situaciòn de lo cual,  la Subgerencia Comercial Atención al usuario le informa que:

Al revisar el histórico de lecturas se observa que en el periodo de MARZO y  ABRIL de 2023 se ha
facturado  el consumo correcto por estar el MEDIDOR NO SE PUEDE LEER – CERRADO NO HAY
LLAVES,  y  la  empresa  ha  facturado  y  liquidado  consumo  por   16  m3  ,  siendo  este  el  Consumo
Promedio  registrado  por  aforo  para  el  predio,  sin  ser  este  un  consumo  promedio  errado  y  de
acuerdo a lo registrado por el equipo técnico , lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la
Ley 142 de 1994 :   “La Empresa y el  suscriptor  o  usuario tienen derecho a que los consumos se
midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que
el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario...  Cuando por
acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  de
condiciones uniformes, con base en consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Cabe  anotar  que,  el  usuario  debe  propiciar  las  condiciones  necesarias  para  que  el  equipo
técnico acceda al equipo de medida, obteniendo con ello, el adecuado y correcto registro de
los consumos del predio.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
1805704 por la Empresa, respecto al período de MARZO y ABRIL de 2023, SON CORRECTOS, ya
que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo por  promedio  del  predio,  por  lo  cual,  no  serán
objeto de modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa
ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Si  embargo,  y  ante  lo  evidenciado  en  la  visita  técnica  se  solicita  mediante  la  OT  3972479  al
Departamento de Medición, para el proceso para el Cambio del equipo de medida en el predio, sin
embargo,  ante  la ausencia de equipos de medida en el  inventario de la Empresa,  para agilizar  la
instalación del medidor en el predio, se le sugiere al usuario adquirirlo en el mercado, y traerlo a la
Empresa  con  el  respectivo  Certificado  de  Calibración,  lo  que  le  permitirá  la  adecuada  y  correcta
facturación de los consumos del predio.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del



suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  ADRIANA   CARMONA
identificado con C.C. No. 1088259390 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  ADRIANA    CARMONA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
mihermosojungkook598@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ADRIANA   CARMONA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1805704 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257078-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) EDIFICIO    LA CANDELAR PROPIEDAD HORIZONTAL y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón
por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257078-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario EDIFICIO    LA CANDELAR PROPIEDAD HORIZONTAL

Matrícula No 19609865

Dirección para Notificación
candelariapropiedad@gmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3954628
Resolución No. 257078-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257078 de 26 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  ABRIL  DE  2023  los  señores  EDIFICIO     LA  CANDELAR  PROPIEDAD
HORIZONTAL  identificado  con  N.I.T.  No.  901008104,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 257078 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19609865  Ciclo:  8  ubicada  en  la
dirección: CR 16 # 4 B - 15 en el  periodo facturado 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios
internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el de
“La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo de
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo
a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un
programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una  matrícula  a  la  acometida  de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les
llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la



administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Consagra el Decreto 302/2000, en el artículo 16. De los medidores generales o de control.  “En el
caso  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  debe  existir  un  medidor  totalizador
inmediatamente  aguas  debajo  de  la  acometida.  También  deben  existir  medidores  individuales  en
cada una de las unidades habitacionales o  no residenciales que conforman el  edificio  o  unidades
inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante  entre el medidor general y la sumatoria de los
medidores individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No.19609865, el cual cuenta con 80 matrículas hijas, se le ha facturado de la siguiente
manera:

Período
2023

Diferencia
Consumo

hijas
Diferencia

Consumo
Facturado

AC
Observación

Abr. 719 m3 449 m3 270 m3 54 m3

Consumo acumulado
pendiente:186 m3.

Pendientes por facturar = 
270 m3.

(Art. 146-Ley 142/94

Mar. 680 m3 480 m3 200 mt3 52 mt3

Consumo por diferencia
de lectura:52 m3.

Pendientes por facturar = 
148 m3.

(Art. 146-Ley 142/94)

Feb. 513 m3 427 m3 86 mt3 48 mt3

Consumo por diferencia
de lectura:48 m3.

Pendientes por facturar = 
38 m3.

(Art. 146-Ley 142/94)

Asi las cosas, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE MAYO
DE 2023 en la que participó la señora Yudy Orjuela como usuario del servicio y DANIEL GRISALES
SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° C20FE002271 
el cual registra una lectura acumulada de 7151 m3.  Se realiza revisión y se encontró: el predio
tiene 83 hijas,  los sanitarios y demás puntos hidráulicos  se  encuentran en buen estado,  el
macromedidor registra, no existen fugas externas visibles en el predio de la visita. 

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por las áreas comunes, es
evidente la causa del cobro de los consumos para los periodos reclamados, ya que se contó con la
siguiente facturación:



 Para el periodo Febrero 2023 las áreas comunes tuvieron un consumo de 86 m3 de los
cuales  solo  se  le  facturaron  48  m3  por  Diferencia  de  lectura  mientras  se  verificaba  si
existían daños o fugas en las instalaciones, quedando así un consumo pendiente de 38
m3 por cobrar.

 Para el periodo Marzo 2023 las áreas comunes tuvieron un consumo de 200 m3 de los
cuales  solo  se  le  facturaron  52  m3  por  Diferencia  de  lectura  mientras  se  verificaba  si
existían daños o fugas en las instalaciones, quedando así un consumo pendiente de 148
m3 por cobrar.

 Para el  periodo Abril  2023  las  áreas comunes tuvieron  un consumo de  270 m3  de  los
que  quedan  pendientes  por  facturar  y  para  este  periodo  se  le  facturaron  186  m3

pendientes  de  los  periodos  de  Febrero  y  Marzo  de  2023,  quedando  así  un  consumo
pendiente de 270 m3 por cobrar.

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación realizada por
parte  del  grupo  de  revisión  previa  a  la  facturación  del  día  17  de  Abril  de  2023,  en  donde
manifiestan  que  “Se  revisa  el  predio  con  el  geófono,  80  hijas  cada  una  con  su  respectivo
medidor,  se toman las lecturas y se revisa las áreas comunes sin encontrar  fugas visibles.
Se cobran 186 m3 p/tes del mes 2 y 3, quedan por cobrar 270 m3 del mes 4.” Cumpliendo de
este  modo  con  el  debido  proceso  al  programar  visitas  para  verificar  las  causas  del  consumo
elevado antes de proceder con su facturación. Se adjuntan las revisiones de previa realizadas así;











Por  lo  tanto,  se  le  sugiere  revisar  detalladamente  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  y/o



solicitar  el  servicio  de  geófono  a  la  Empresa,  el  cual  es  un  servicio  adicional  que  tiene  un  costo
aproximado  de  $  91.973,oo  pesos  o  puede  remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá
identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga,  para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se
generen consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar que, de evidenciarse la certeza
de una fuga interna, los consumos generados reclamados se ajustarán y serán modificados
de acuerdo al promedio del histórico de consumos el predio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No.19609865 por la Empresa, respecto a los períodos de  ABRIL de 2023, SON CORRECTOS, ya
que se está facturando por concepto de consumo acumulado del periodo de Febrero y Marzo de
2023,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer desde
el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las
diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el
caso.



Artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:  “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  EDIFICIO     LA
CANDELAR  PROPIEDAD  HORIZONTAL  identificado  con  N.I.T.  No.  901008104  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a los
señores  EDIFICIO     LA  CANDELAR  PROPIEDAD  HORIZONTAL  enviando  citación  a  Correo
Electrónico:, candelariapropiedad@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: EDIFICIO    LA CANDELAR PROPIEDAD HORIZONTAL la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la
Matrícula No. 19609865 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257034-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS  CARLOS CARVAJAL y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257034-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS  CARLOS CARVAJAL

Matrícula No 221010

Dirección para Notificación
CR 3 # 22 B- 32 PS 1 SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3968522
Resolución No. 257034-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257034 de 26 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE ABRIL DE 2023 el señor LUIS  CARLOS CARVAJAL identificado con
C.C.  No.  1088252749,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257034
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 221010 Ciclo: 3 ubicada en la dirección:  CR 3 #
22 B- 32 PS 1 en el periodo facturado de Abril de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad  con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada  el  12 DE MAYO
DE  2023  en  la  que  participó  el  señor  Luis  Carlos  Carvajal  como  usuario  del  servicio  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta
con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  M1315MMCEL038528AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada
de  1441  m3.Con  observacion:   Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona
correctamente  predio  con  dos  baños  viven  cinco  personas,  medidor  mide  para  dos
viviendas cada uno con baño.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de ABRIL DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia de  38  m3,  avanzó  de  1388  a  1426  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la



empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  LUIS   CARLOS
CARVAJAL  identificado  con  C.C.  No.  1088252749  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LUIS   CARLOS  CARVAJAL  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 3 # 22 B- 32 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  LUIS   CARLOS CARVAJAL  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 221010 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257089-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) ALVARO MILLAN ANGEL  y  que en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257089-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ALVARO MILLAN ANGEL

Matrícula No 162776

Dirección para Notificación
CL 13 # 16 BIS- 13 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3954532
Resolución No. 257089-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257089 de 27 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE ABRIL DE 2023 el  señor ALVARO MILLAN ANGEL identificado con
C.C.  No.  17126707,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257089
consistente en: CLASE DE USO INCORRECTO de la factura con matrícula para el servicio
de  acueducto  y  alcantarillado  N°  162776 Ciclo:  8  ubicada  en:  CL  13  #  16  BIS-  13  en  el  
periodo facturado de Abril de 2023

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación definitiva)

Una vez radicado el presente reclamo el día 27 de Abril de 2023 se procedió con visita al
predio el día 5 de Mayo del 2023 con el fin de verificar las condiciones del bien y la clase
de uso del mismo, de esta visita surgió la siguiente observación por parte del colaborador
DANIEL GRISALES SANCHEZ: “Se realiza revisión y se encontró: el predio tiene uso
de  vivienda  familiar,  el  usuario  trabaja  en  casa”  siendo  así,  se  hace  evidente  la
inconsistencia  presentada  al  calificar  el  predio  bajo  la  clase  de  uso  “comercial”  ya  que  el
bien cuenta con destinación totalmente residencial.

En  consecuencia,   el  Grupo  de  Control  de  Perdidas  No  Técnicas  efectuó  la  modificación
respectiva  en  el  sistema  de  información  comercial  y  se  verá  reflejada  en  el  periodo
siguiente de la facturacion.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Establece la Resolución 151 del 2001 de la CRA, en el Capítulo 4º Régimen tarifario, en el
artículo  2.4.1.2:   Facturación  a  pequeños  establecimientos  comerciales  o  industriales
conexos a las viviendas:

Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  se
considerará  como  residenciales  a  los  pequeños  establecimientos  comerciales  o
industriales conexos a las viviendas con una acometida de conexión de acueducto
no superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

40.  Servicio  Comercial:  es  aquel  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a
actividades comerciales,  en los términos del  Código de  Comercio.  (Decreto  302  de  2000,
art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las
necesidades relacionadas con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3,
Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 42. Servicio especial. Es el que se presta a entidades sin ánimo de lucro, previa solicitud
a la empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad
prestadora, autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALVARO  MILLAN
ANGEL  identificado  con  C.C.  No.  17126707  por  concepto  de  CLASE  DE  USO
INCORRECTO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  ALVARO  MILLAN  ANGEL  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 13 # 16 BIS- 13 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  ALVARO  MILLAN  ANGEL  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 162776 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257063-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOHN  FREDY MONTOYA VELASQUEZ y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257063-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario JOHN  FREDY MONTOYA VELASQUEZ

Matrícula No 19595267

Dirección para Notificación
jhfemove@hotmail.com VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257063-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257063 de 27 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  ABRIL  DE  2023  el  (la)  señor(a)  JOHN   FREDY  MONTOYA
VELASQUEZ  identificado  con  C.C.  No.  9763425,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  257063  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19595267 Ciclo: 14 ubicada en: CALLE 94 # 14-03 TORRE C APTO 405
en el (los) periodo(s) facturados(s)  de febrero a abril  de 2023 y argumenta lo siguiente:  
Buenas tardes, en estos momentos me están cobrando la factura mensual por 11 m3, ya que el  medidor  se
paró, he solicitado el cambio pero aún no lo realizan, evidenció que ese consumo no equivale a mi consumo
promedio, yo vivo en un apto de dos habitaciones, vivo solo y al mirar mis facturas anteriores no se de donde
sacan promedio de consumo 11 mc. Solicito se revise y ajuste el cobro mensual por promedio a la realidad de
mi caso, o que por favor cambien el medidor, o de lo contrario que me expliquen cómo llegaron al cálculo del
promedio, ya que nunca antes había pagado más de 36.000 pesos y con este consumo pase a pagar más de
95.000 pesos. Atento a su respuesta, gracias

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
 análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  en la que participó el(la)
señor(a)  como usuario del servicio público y  como funcionario de la  Empresa,  se determinó que: 
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto tiene instalado el Medidor N° D14BA074230  el cual registra una lectura acumulada de
_____ m3.  

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  del  reclamante,   se  efectuó
análisis de  los consumos facturados al predio con matrícula 19595267  y se observa que el equipo de
medida   N° D14BA074230,   se encuentra frenado,   registrando la misma lectura desde marzo de
2022,    y  solo  desde  febrero  de  2023,   se  esta  liquidando  consumo  promedio  con  base  en  el
consmo  de   usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias,     dando  aplicación  al
artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,     porque  no  tiene  consumo  válido  de  los  últimos  seis  (6)
periódos porque solo se le habia facturado cargos fijos y no consumo,  razón por la cual se liquidó
consumo promedio de 11 m3 en febrero, marzo y abril de 2023.

 



Teniendo en cuenta  los  argumentos  expuestos  por  el  usuario  y  reclamante,   este  Departamento
ACCEDE a modificar  el  consumo de  febrero,  marzo y abril  de  2023,   al  consumo promedio
para un predio habitado una persona,    el cual oscila entre 4 a5 m3 mensuales.    por  lo cual  e
modfica cada uno a 4 m3.     Se le aclara que no se ha podido realizar  la reposición del  medidor
porque actualmente no hay existencia de medidores en la Empresa de 1/2",    estamos a  la espera
del respectivo suminitro por parte del proveedor,   si el usuario desea puede comprarlo en una de
las ferreterias de la Ciudad,  y presentarlo con el certificado de calibración y factura,  cumpliendo las
siguientes  características metrológicas: R-160, Q1=15,7 Lt/h Q3=2,5 M3/h, Transmisión Magnética,
Qa=0.5 Lt/h 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -140709 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 464 4 11 7839 21556 -13718

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 464 4 11 9297 25567 -16270

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 464 4 11 5457 15008 -9550

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 464 4 11 7839 21556 -13718

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 464 4 11 8897 24468 -15571

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 464 4 11 5223 14363 -9140

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 464 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 464 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 464 4 11 4601 12654 -8052

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 464 4 11 9297 25567 -16270

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 464 4 11 7496 20614 -13118

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 464 4 11 4400 12100 -7700

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 464 4 11 5457 15008 -9550

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 464 4 11 4601 12654 -8052

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos



de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JOHN  FREDY MONTOYA VELASQUEZ
identificado con C.C. No. 9763425 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOHN   FREDY  MONTOYA  VELASQUEZ  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  jhfemove@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOHN  FREDY MONTOYA VELASQUEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19595267 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de conformidad con el  artículo  154  y 159  de  la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,  para recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el  inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 



Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257188-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ STELLA TORO  ARROYAVE  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257188-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ STELLA TORO ARROYAVE

Matrícula No 810283

Dirección para Notificación
VIA CERRITOS BELMONTE BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3958914
Resolución No. 257188-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257188 de 2 DE MAYO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE MAYO DE 2023 el (la) señor(a) LUZ STELLA TORO ARROYAVE identificado con C.C. No.
24955265,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO No.  257188  consistente  en:  CLASE DE
USO INCORRECTO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 810283 Ciclo:
14 ubicada en: VIA CERRITOS en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  del reclamo, calificación definitiva)

En éste orden,  una vez radicada la reclamación y con el  ánimo de establecer  la clase de uso del  predio,  se
procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los
resultados obtenidos en la visita practicada el día 06 de Mayo de 2023, en la que se realizaron las siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  “ESTE  PREDIO  SE  ENCUENTRA
DESOCUPADO Y ES UNA VIVIENDA QUE ESTUVO HABITADA Y FUE DESOCUPA POR VENDAVAL QUE
DESTECHO  LA  VIVIENDA,  LLAVE  DE  PASO  CERRADA.  Equipo  de  medida  P1515MMRSA71394AA,
lectura actual 122 m3”.

Una  vez  verificado  la  clase  de  uso  del  predio  se  procedió  a  modificar  el  uso  en  el  Sistema  de  Información
Comercial el predio con matrícula 810283 clasificado en Estrato 6, Clase de Uso Comercial a Residencial:

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que la clase de uso de la matricula No. 810283 por la Empresa NO ES CORRECTO, por lo cual, en el sistema
Comercial ya se encuentra corregida la clase de uso del bien de Comercial a Residencial, y  NO se accede a
reliquidar  la  tarifa  de  Comercial  a  Residencial  en  Estrato  6,  ya  que  la  tarifa  real  del  predio  de  Residencial
Estrato 6 es superior a la comercial, por lo tanto, no hay lugar a reliquidación alguna.

FUNDAMENTOS LEGALES:

Establece la Resolución 151 del 2001 de la CRA, en el  Capitulo 4º Régimen tarifario, en el artículo 2.4.1.2:  



Facturación a pequeños establecimientos comerciales o industriales conexos a las viviendas:

Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  se  considerará  como
residenciales a los pequeños establecimientos comerciales o industriales conexos a las viviendas con
una acometida de conexión de acueducto no superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

40. Servicio Comercial: es aquel que se presta a predios o inmuebles destinados a actividades comerciales,
en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002,
Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

 42. Servicio especial. Es el que se presta a entidades sin ánimo de lucro, previa solicitud a la empresa y que
requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad prestadora, autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE PARCIALMENTE el  reclamo  presentado  por  LUZ  STELLA  TORO
ARROYAVE identificado con C.C. No. 24955265 por concepto de CLASE DE USO INCORRECTO de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ
STELLA  TORO  ARROYAVE  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA  CERRITOS  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a:  LUZ STELLA TORO ARROYAVE la cancelación de las  sumas pendientes  por  concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  810283  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de conformidad con el  artículo  154  y 159  de  la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,  para recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el  inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257224-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBERTO GALLEGO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
257224-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ALBERTO GALLEGO

Matrícula No 807032

Dirección para Notificación
CR 18 # 1- 60 A.COMUN 00 LA ENSE¥ANZA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3958949
Resolución No. 257224-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257224 de 2 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE MAYO DE 2023 el (la) señor(a) ALBERTO GALLEGO identificado con C.C. No.
1088327640,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó  RECLAMO  No.  257224
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 807032 Ciclo: 8 ubicada en:
CR 18 # 1- 60 A.COMUN 00 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4,2023-1,2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidación  del  reclamo,  calificación
definitiva).

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL  O  TOTALIZADOR   o  grupo  de  usuarios  a  todos  aquellos  clientes  de  la  Empresa  de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de la
cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira no les entrega el agua por medio de una acometida individual a cada uno de ellos sino que
el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna
de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios
internos.

En resumen, un grupo de SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  comparte una misma acometida
de entrada y su consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el
cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es el de
“La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un grupo de
SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  debe ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo
a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un
programa  de  medición  y  facturación  mediante  el  cual  se  asigna  una  matrícula  a  la  acometida  de
entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama  cuenta  MAMA  o
totalizadora  y  a  las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les



llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o  totalizadora  pertenece  a  la
administración o las áreas comunes.

Los  grupos  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   tienen  entonces  una  única  cuenta  mamá  y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Ahora  bien,  Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al
predio con matrícula No. 807032, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia

Consumo
Facturado

Observación

Abril   413 M3 250 M3 163 M3 64 M3
Cobro Por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Marzo   568 m3 265 m3 303 m3 61 m3
Cobro Por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero   334 m3 265 m3 69 m3 69 m3
Cobro Por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero   321 m3 243 m3 78 m3 78 m3
Cobro Por promedio 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 de mayo de 2023, por
parte  del  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente,  se  determinó  que   la
PROPIEDAD HORIZONTAL cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,
en  la  acometida  principal  tiene  instalado  el  TOTALIZADOR   C19FB011328,  el  cual  registra  una
lectura  acumulada de 9012 m3,  Se observa en  terreno  allí  hay 22  apartamentos,  Este  totalizador
surte  edificio  la  arboleda,  cada  uno  con  su  medidor  independiente,  área  común  se  compone  de
portería,  salón  social,  y  tanques  de  reserva,  se  revisó  instalaciones  hidráulicas  de  lo  antes
mencionado y no existen fugas, hace mes y medio se reparó fugas internas en el piso 1 de la torre
1, la otra fuga interna al lado del chut de la torre 2.”

Se prestó el servicio de geófono del cual se realizó visita el día 30 de marzo de 2023 por parte del
funcionario  FERNANDO  EMILIO  TORRES  MORENO,  dejando  como  observación,  “Se  revisó  el
área común del edificio arboleda, con el geófono el cual no existe fuga interna, es de anotar
que el  predio  tiene  22 apartamentos,  cada uno  con  su  medidor  independiente,  hace  mes  y
medio se reparó fugas internas en el  piso 1  de la  torre 1.  Y la otra  fuga interna al  lado del
chut de la torre 2”.

La fuga presentada en el predio ya reparada por el usuario afecto el  consumo de los periodos de
marzo y abril  de 2023 y la Empresa facturo en el  periodo de marzo y abril  de 2023 un consumo
promedio superior, ya que en estos periodos de facturación se presentó la desviación significativa,
al hacer visita de técnica del día 8 de mayo de 2023, se evidencia que la usuaria reparo fuga interna
que  se  presentaba  en  el  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  realizar  una  reliquidación  de  los
periodos marzo y abril de 2023, generando cobro por promedio de 50 m3 (promedio de los últimos
6 meses en el predio antes de alterado el consumo).

Respecto  al  periodos  de  enero  y  febrero  de  2023  se  confirma el  consumo ya  que  se  facturo  por
diferencia de lectura.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -899336 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 408 24 137 55782 318424 -262641

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 408 24 137 38657 220668 -182010

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 408 24 137 47032 268476 -221444

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 408 24 35 38657 56375 -17718

AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 408 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 408 0 0 -1 0 -1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 408 24 137 32593 186054 -153461

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 408 24 35 47032 68589 -21556

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 408 24 35 32593 47532 -14939

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 408 24 35 55782 81349 -25567

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 408 0 0 -1 -3 2

De lo anterior y aunado a los antecedentes de Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
807032,  por  la  Empresa,  respecto  al  periodo  de  marzo  y  abril  de  2023,  serán  objeto  de
modificación por  haberse presentado fuga interna ya reparada,  SE ACCEDE PARCIALMENTE,  a
reliquidar  los  valores  objeto  de  reclamación,  se  confirma  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de
enero y febrero de 2023, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

 DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense
las siguientes definiciones: 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de  tuberías,
accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o  primaria  hasta  las



acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde
a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para  medir  y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida
por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

 Artículo  75. Micromedición. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  Ley 373 de  1997,  la
Ley 142 de 1994 y la Resolución CRA 457 de 2008 o aquellas que las modifiquen, adicionen
o sustituyan, para todos los casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios para cada
uno de los suscriptores individuales del servicio de acueducto. Las excepciones a esta regla
serán las establecidas en dichas normas.
(…)
En  el  caso  de  edificios  o  conjuntos  multifamiliares  que  superen  las  doce  (12)  unidades
habitacionales,  se  debe  instalar  un  medidor  totalizador  en  la  acometida.  También  deben
existir medidores individuales en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen
el edificio o conjunto multifamiliar.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE PARCIALMENTE el  reclamo  presentado  por  ALBERTO
GALLEGO  identificado  con  C.C.  No.  1088327640  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ALBERTO  GALLEGO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  18  #  1-  60
A.COMUN 00 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALBERTO GALLEGO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 807032 a partir de la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de



Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257294-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGEL ANDRES CARVAJAL GARCIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257294-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ANGEL ANDRES CARVAJAL GARCIA

Matrícula No 19633610

Dirección para Notificación
CL 3 # 18 - 50 APTO 1104 PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3961922
Resolución No. 257294-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257294 de 4 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  4  DE  MAYO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  ANGEL  ANDRES  CARVAJAL  GARCIA
identificado con C.C. No. 9726756, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257294
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19633610 Ciclo: 8 ubicada en
la  dirección:  CL  3  #  18  -  50  APTO  1104  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-4,2023-1,2023-2,2023-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19633610, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022/2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril 111 m3 95 m3 16 m3 60 m3

Consumo por diferencia
de lectura más consumo

pendiente por facturar
 (Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por

facturar 16 m3

Marzo 95 m3 79 m3 16 m3 7 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Queda pendiente por
facturar 60 m3 de los
periodos de diciembre
de 22 y marzo de 2023

Febrero 79 m3 69 m3 10 m3 10 m3
Consumo por diferencia

de lectura 
 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero 69 m3 53 m3 16 m3 16 m3
Consumo por diferencia

de lectura 
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 53 m3 1 m3 52 m3 1 m3

Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)
Quedan pendiente por

facturar 51 m3



En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 10 de
mayo  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS ALBERTO OSORIO“  Instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente
predio con tres baños viven dos personas en el momento de esta visita no se observa que el
medidor  este  frenado,  lectura  N.  122  m3,  medidor  N.  A21N259545”.  Se  desvirtuó  error  del
lector.

Se  analiza  el  módulo  de  lecturas  y  se  evidencia  que  la  Empresa  en  el  periodo  de  diciembre  de
2022  el  medidor  avanzó  (1  m3  a  53  m3)  se  le  facturo  1  m3  de  consumo  promedio  de  53  m3,
dejando  pendientes  por  facturar   52  m3  mientras  el  grupo  de  previa  investiga  la  causa  de  la
desviación.

para el periodo de enero de 2023 el medidor avanzo de (53 m3 a 69 m3) registro una diferencia de
lectura de 16 m3.

para el periodo de febrero de 2023 el medidor avanzo de (69 m3 a 79 m3) registro una diferencia
de lectura de 10 m3.

para el periodo de marzo de 2023 el medidor avanzo de (79 m3 a 95 m3) registro una diferencia de
lectura de 16 m3, se le facturo 7 m3 de consumo promedio, quedando pendiente por facturar 9 m3. 

para el periodo de abril de 2023 el medidor avanzo de (95 m3 a 111 m3) registro una diferencia de
lectura  de  16  m3  más  44  m3  de  consumo  pendiente  por  facturar  de  los  meses  de  diciembre  de
2022 y marzo de 2023 para un total facturado de 60 m3, quedando pendiente por facturar 16 m3.

Por lo anterior, se le informa al usuario que en el predio si se presentó un destroqué de medidores y
actualmente están grados correctamente, pero las lecturas no estaban trocadas, por ende, al predio
se le viene cobrando un consumo pendiente por facturar correspondiente al predio con matricula N.
19633610, se le anexa la visita de previa.

Se le recomienda al usuario realizar un acuerdo de pago con la Empresa, con el fin de normalizar la
cartera y posteriormente solicitar el retiro de la matrícula para no generar  cobros ya que el  predio
esta demolido.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye que los consumos registrados por  el  aparato  de  medida y  facturados  a  la  matrícula  No.
19633610,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  DICIEMBRE  DE  2022,  ENERO,  FEBRERO,
MARZO  Y  ABRIL  DE  2023,  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo



sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANGEL  ANDRES
CARVAJAL GARCIA identificado con C.C. No. 9726756 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) ANGEL ANDRES CARVAJAL GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 3
# 18 - 50 APTO 1104 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ANGEL ANDRES CARVAJAL GARCIA la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19633610 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.



Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS







EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257358-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GLORIA INES  RIVERA ACOSTA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257358-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario GLORIA INES RIVERA ACOSTA

Matrícula No 531327

Dirección para Notificación
MZ 20 A LT 10 VILLA SANTANA DANUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3968539
Resolución No. 257358-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257358 de 5 DE MAYO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE MAYO DE 2023 el (la) señor(a) GLORIA INES RIVERA ACOSTA identificado con C.C. No.
24579404,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257358  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 531327 Ciclo: 7 ubicada en: MZ 20 A LT 10 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  el  estado  del  servicio  en  el
predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de
conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  día  15  de  Mayo  de  2023,  en  la  que  se
realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  “ESTE
PREDIO  NO  CUENTA  CON  INSTALACIÓN  INDEPENDIENTE,  EL  SERVICIO  ESTÁ  COMPARTIDO
PORQUE  ESTE  PREDIO  HACE  PARTE  DE  LOS  PREDIOS  AFECTADOS  POR  EL  DERRUMBE  DEL
BARRIO EL DANUBIO”.

Se  observa  en  el  sistema  de  información  comercial  que  el  predio  el  surte  de  una  Pila  Pública  debido  a  la
emergencia  presentada  en  el  barrio  el  Danubio  y por  tal  razón  el  predio  tiene  el  servicio  suspendido,  por  lo
tanto,  el  corte del  servicio en el  predio  no  se hizo efectivo  generando  un  cobro indebido,  siendo procedente
para la Empresa reliquidar el valor por concepto de Reconexión del servicio en el periodo de Abril de 2023 por
valor de $106.720.

Teniendo  en  cuenta  que  el  predio  se  surte  de  una  pila  pública  y  el  predio  no  está  utilizando  el  servicio  por
tratarse de un predio en zona de riesgo, se le recomienda al usuario solicitar la inactivación del servicio.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  (la)  señor  (a)
GLORIA INES RIVERA ACOSTA, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión en el periodo
de ABRIL DE 2023, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -106720 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-4 484 0 0 0 106720 -106720



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos  (2)  períodos  de facturación en el  evento  en que  esta  sea  bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente  de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  INES  RIVERA  ACOSTA
identificado  con  C.C.  No.  24579404  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GLORIA INES RIVERA ACOSTA enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  20  A  LT  10  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  GLORIA INES RIVERA ACOSTA la cancelación de las  sumas pendientes  por  concepto de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  531327  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de conformidad con el  artículo  154  y 159  de  la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,  para recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el  inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257324-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) OLGA  PATRICIA BEDOYA QUINTERO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257324-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario OLGA  PATRICIA BEDOYA QUINTERO

Matrícula No 391060

Dirección para Notificación
CR 14 # 67- 38 PS 1 EL PLUMON

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3964319
Resolución No. 257324-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257324 de 8 DE MAYO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las  conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE MAYO DE 2023 el (la) señor(a) OLGA  PATRICIA BEDOYA QUINTERO identificado con
C.C.  No.  42093512,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257324  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 391060 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CR 14 # 67- 38 PS 1 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
391060, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril 1557 m3 1550 m3 27 m3 27 m3 Cobro por diferencia de lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 12 de Mayo de 2023, en la
que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario DANIEL GRISALES SANCHEZ “QUE
EL  PREDIO  SE  ENCUENTRA  SOLO  AL  MOMENTO  DE  LA  VISITA,  EL  MEDIDOR  NO  REGISTRA
MOVIMIENTO  AL  MOMENTO  DE  LA  VISITA,  SE  DESCARTA  PRESUNTA  FUGA.  Equipo  de  medida
P1515MMRSA74650AA lectura actual  1591 m3”.  Se desvirtúa error  del  lector.  En el  predio no  fue  posible
revisar las instalaciones hidráulicas.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  el  100%  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que,  en  próximas
oportunidades, cuando para brindar una respuesta eficiente y oportuna a su reclamación se requiera de visitas
técnicas, debe contar con la disposición de tiempo necesario para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las
revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado en el periodo de Abril de 2023, los consumos
registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley
142 de 1994  establece:  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento,  pues
cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  391060  por  la



Empresa, respecto al período de Abril  de 2023, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto
de consumo por diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OLGA   PATRICIA  BEDOYA
QUINTERO identificado con C.C. No. 42093512 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
OLGA  PATRICIA BEDOYA QUINTERO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 14 # 67- 38 PS 1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  OLGA   PATRICIA  BEDOYA  QUINTERO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
391060 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de conformidad con el  artículo  154  y 159  de  la  Ley 142  de  1994.  Sin  embargo,  para recurrir  el
suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el  inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257326-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DEYANIRA HENAO GARCIA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257326-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario DEYANIRA HENAO GARCIA

Matrícula No 1153352

Dirección para Notificación
CR 1 # 26- 45 SAN JUAN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3967416
Resolución No. 257326-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257326 de 8 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE MAYO DE 2023 la señora DEYANIRA HENAO GARCIA identificado con C.C.
No. 25000354, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 257326 consistente en:
COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1153352  Ciclo:  3  ubicada  en:  CR  1  #  26-  45  en  los  periodos  facturados)
2022-12,2023-1,2023-2,2023-3,2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE MAYO DE 2023
en la  que  participó  el  señor  Jair  Medina  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto  no tiene instalado el Medidor.
 Predio  demolido,  predio  sin  medidor,  servicio  taponado,  solo  cuenta  con la  disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado.   

Siendo asi las cosas, los consumos registrados para los periodos reclamados son:

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Causal Observación

2023 Abril 2194 2194 15 NO HAY ACCESO AL
PUNTO DE MEDICION

NO SE ENCUENTRA
MEDIDOR

2023 Marzo 2194 2194 17 NO ESTA EL MEDIDOR
BUSCADO-SERVICIO
DIRECTO

DIRECTO

2023 Febrero 2194 2194 16 NO ESTA EL MEDIDOR
BUSCADO-SERVICIO
DIRECTO

DIRECTO

2023 Enero 2194 2194 15 NO ESTA EL MEDIDOR
BUSCADO-SERVICIO
DIRECTO

DIRECTO

2022 Diciembre 2194 2194 14 NO ESTA EL MEDIDOR
BUSCADO-SERVICIO
DIRECTO

DIRECTO



Con  relación  al  consumo  facturado,  para  los  Periodos  de  DICIEMBRE  de  2022,  ENERO,
FEBRERO, MARZO y ABRIL de 2023, se registró 14 m3 , 15 m3 , 16 m3 , 17 m3 y 15 m3, que como
consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca de que el
NO ESTA EL MEDIDOR BUSCADO-SERVICIO DIRECTO,  se procedió a  generar  facturación por
concepto de promedio, tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio
durante los últimos 6 meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de
servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro de la lectura para los Periodos de DICIEMBRE de 2022, ENERO,
FEBRERO, MARZO y ABRIL de 2023,   ya que se debió facturar por Diferencia de lectura para el
predio  de  matrícula  Nro  1153352,  siendo  este  un  predio  con  el  servicio  taponado  como  se  
evidencia en la visita técnica y al que solo se le deben facturar Cargos Fijos

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1153352 por la Empresa,
respecto  los  Periodos  de  DICIEMBRE de  2022,  ENERO,  FEBRERO,  MARZO  y ABRIL  de  2023,
NO SON CORRECTOS, por lo cual, se procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la
siguiente manera Diciembre de 2022 de 14 m3 a 0 m3, Enero de 15 m3 a 0 m3, Febrero de 16 m3

a  0  m3,  Marzo  de  17  m3  a  0  m3  y  Abril  de  2023  de  15  m3  a  0  m3,  que  fuè  lo  registrado  por
Diferencia de lectura, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -217372 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 413 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 413 0 15 0 28110 -28110

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 413 0 13 0 -11104 11104

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 413 0 0 -5 0 -5

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 413 0 13 0 -11104 11104

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 413 0 16 0 35590 -35590



ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 413 0 13 0 -9783 9783

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 413 0 14 0 31141 -31141

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 413 0 13 0 -9355 9355

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 413 0 16 0 29984 -29984

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 413 0 13 0 -9783 9783

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 413 0 17 0 39512 -39512

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 413 0 15 0 29395 -29395

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 413 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 413 0 0 -5 0 -5

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 413 0 13 0 -11603 11603

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 413 0 13 0 -9355 9355

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 413 0 17 0 33315 -33315

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 413 0 13 0 -11603 11603

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 413 0 14 0 26236 -26236

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 413 0 13 0 -11104 11104

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 413 0 13 0 -9355 9355

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 413 0 0 -5 0 -5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 413 0 15 0 33366 -33366

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 413 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 413 0 15 0 34864 -34864

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo



sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  DEYANIRA HENAO GARCIA
identificado con C.C. No. 25000354 por  concepto de COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora DEYANIRA HENAO GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 1 # 26- 45
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  DEYANIRA  HENAO  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1153352 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO



DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257365-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JULIANA ANDEA MORENO CARDENAS y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257365-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario JULIANA ANDEA MORENO CARDENAS

Matrícula No 1719699

Dirección para Notificación
phlacastellana@gmail.com PASEO DE LA CASTELLANA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3968067
Resolución No. 257365-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257365 de 11 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  MAYO  DE  2023  la  señora  JULIANA  ANDEA  MORENO  CARDENAS
identificado con C.C. No. 33480370, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257365
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 1719699 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CL 48 # 19 - 100 en el
periodo facturado 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE MAYO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Orlando  Palacio  como  usuario  del  servicio  y  DANIEL  GRISALES
SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL117507AA  el cual registra una lectura acumulada de 1343 m3.  Se realiza revisión
y se encontró:  fuga mínima en llave terminal ubicada en el baño de la portería, mínima pero
constante  cada 8  segundos  aproximadamente,  este  baño  depende del  macromedidor  de  la
entrada, fuga en el rebose del sanitario del baño de hombres del salón social está en el tope
y  bota  agua,  fuga  en  el  agua  stop  del  sanitario  del  baño  de  hombres  del  salón  social,  el
macromedidor es el  C14JH001542 con Lectura 146991.  Situación que evidencia la causal del
incremento en el consumo del periodo reclamado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de ABRIL de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en
el medidor, la variación en el consumo es por la utilización de servicio, los hábitos de los ocupantes
del predio, y al daño debido a FUGA MÍNIMA EN LLAVE TERMINAL UBICADA EN EL BAÑO DE
LA  PORTERÍA,  MÍNIMA  PERO  CONSTANTE  CADA  8  SEGUNDOS  APROXIMADAMENTE.,
ESTE BAÑO DEPENDE DEL MACROMEDIDOR DE LA ENTRADA, FUGA EN EL REBOSE Y EN
EL AGUA STOP DEL SANITARIO DEL BAÑO DE HOMBRES DEL SALÓN SOCIAL ESTÁ EN EL
TOPE Y BOTA AGUA,   situación por la que en el Periodo de Abril  presentó una diferencia de 52
m3, avanzó de 1249 m3 a 1301 m3, se desvirtuó inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo
de medida correspondiente al predio.  

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en el



periodo de ABRIL de 2023, ES CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa ha facturado
lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son  responsabilidad
exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.
 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JULIANA  ANDEA
MORENO  CARDENAS  identificado  con  C.C.  No.  33480370  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  JULIANA  ANDEA  MORENO  CARDENAS  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
phlacastellana@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JULIANA  ANDEA  MORENO  CARDENAS  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1719699 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257368-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  AMANDA LUCIA TELLEZ  y  que  en vista  de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257368-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario AMANDA LUCIA TELLEZ

Matrícula No 1753508

Dirección para Notificación
AV 30AG # 81- 05 CONJ.RES RINCON.DE.UNICENTRO GAMMA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3968434
Resolución No. 257368-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257368 de 11 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE MAYO DE 2023 la señora AMANDA LUCIA TELLEZ identificado con C.C. No.
38868839,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  257368  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  1753508  Ciclo:  11  ubicada  en  la  dirección:  AV  30AG  #  81-  05  CONJ.RES
RINCON.DE.UNICENTRO en el periodo facturado 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE MAYO DE 2023
en la que participó la señora Amanda Lucía Téllez como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA98130AA  el cual registra una lectura acumulada de 899 m3.  Instalaciones en buen
estado, medidor funciona correctamente, predio con tres baños, viven cero personas, predio
desocupado.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando
el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en el periodo de Abril
de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la variación
en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del predio, el
medidor  presentó  una  diferencia  de  73 m3,   en  el  periodo  de  Abril  avanzó  de  818  m3  a  891  m3,
prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo de
medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  la
visita técnica, así:



Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el  periodo  de ABRIL de  2023,  ES CORRECTO  y  NO será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el  Jefe  de Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por AMANDA LUCIA TELLEZ
identificado con C.C. No. 38868839 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora AMANDA LUCIA TELLEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, AV 30AG # 81- 05
CONJ.RES RINCON.DE.UNICENTRO haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  AMANDA  LUCIA  TELLEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1753508 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra  la presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257379-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIO  AUGUSTO  CALDERON  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257379-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIO AUGUSTO CALDERON

Matrícula No 675967

Dirección para Notificación
MZ 17 CS 5 2500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3969517
Resolución No. 257379-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257379 de 12 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE MAYO DE 2023 el señor MARIO AUGUSTO CALDERON identificado
con  C.C.  No.  10118530,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257379
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 675967 Ciclo: 12 ubicada en la dirección: MZ 17
CS 5 en el periodo facturado de Abril de 2023.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad  con los resultados obtenidos  en la  visita  practicada  el  16 DE MAYO
DE 2023 en la que participó la señora Amparo Perez como usuario del servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1415MMRSA58996AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  324  m3.
Con  observacion:   Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente  predio
con un baño viven una persona anexo foto

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de ABRIL DE 2023 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el  medidor  presentó  una  diferencia  de  10  m3,  avanzó  de  307  a  317  m3,  y  en  la  visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2023  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la



empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato. 
La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la existencia de  fugas imperceptibles  de agua  en el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el  usuario,  independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son necesarios para garantizar  que el  usuario  pueda disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIO
AUGUSTO  CALDERON  identificado  con  C.C.  No.  10118530  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  MARIO  AUGUSTO  CALDERON  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 17 CS 5 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de  la  presente  resolución no se ha  realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIO  AUGUSTO  CALDERON  la  cancelación  de  las
sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 675967 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente  Resolución procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el
artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio
del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del
artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257374-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PAOLA ANDREA MERA TORREZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257374-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario PAOLA ANDREA MERA TORREZ

Matrícula No 663971

Dirección para Notificación
CL 19 E # 23 A- 21 MZ 27 CS 18 VILLA SANTANA DANUBIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3968848
Resolución No. 257374-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257374 de 12 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE MAYO DE 2023 la señora PAOLA ANDREA MERA TORREZ identificado con
C.C. No. 100474333159, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257374 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 663971 Ciclo: 7 ubicada en: CL 19 E # 23 A- 21 MZ 27 CS 18 en los
periodos facturados 2022-12,2023-1,2023-2,2023-3,2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE MAYO DE 2023
en la que participó el señor Luis Eduardo Tabarquino como usuario del servicio público y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor  N° P0915MMCCA107007AA  el  cual registra una lectura acumulada de 1071
m3.   Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con  un  baño,
viven  cero  personas,  predio  desocupado.   Situación  que  evidencia  una  inconsistencia  en  el
registro de la lectura de los periodos reclamados.

Asi las cosas, los consumos registrados para los periodos reclamados son:

Año Mes Lect
Actual

Lect
Anter

Consumo Observación

2023 Abril 1015 1015 14 MEDIDOR
FRENADO

2023 Marzo 1015 1015 14 MEDIDOR
FRENADO

2023 Febrero 1015 1015 13 MEDIDOR
FRENADO

2023 Enero 1015 1015 12 MEDIDOR
FRENADO

2022 Diciembre 1015 1015 11 MEDIDOR
FRENADO



Con relación al consumo facturado, para los Periodos de DICIEMBRE de 2022  se registró 11 m3 ,
para ENERO se registró 12 m3,  para FEBRERO se registró  13 m3 y  para MARZO se registró 14
m3,  para  ABRIL  DE  2023  se  registró  14  m3,   que  como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el
sistema por parte del grupo de facturación, acerca de MEDIDOR FRENADO, se procedió a generar
facturación  por  concepto  de  promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de
consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar  los Periodos de DICIEMBRE de 2022,
ENERO, FEBRERO, MARZO y ABRIL de 2023,  ya que se debió facturar por Diferencia de lectura
para  el  predio  de  matrícula  Nro  663971  por  0  m3,  siendo  este  un  predio  sin  ocupación  y  con
medidor funcionando correctamente como se  evidencia en la visita técnica, se establece entonces
que se requiere un ajuste en la facturación y por eso es procedente reliquidar el consumo facturado
al predio en los periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la  matrícula No. 238774 por la Empresa,
respecto  los  Periodos  de  DICIEMBRE de  2022,  ENERO,  FEBRERO,  MARZO  y ABRIL  de  2023,
NO SON CORRECTOS, por lo cual, se procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la
siguiente manera Diciembre de 2022 de 11 m3 a 0 m3, Enero de 12 m3 a 0 m3, Febrero de 13 m3

a  0  m3,  Marzo  de  14  m3  a  0  m3  y  Abril  de  2023  de  14  m3  a  0  m3,  que  fuè  lo  registrado  por
Diferencia de lectura, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -88312 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 14 0 32540 -32540

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 13 0 -20010 20010

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 414 0 13 0 28917 -28917

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 0 0 -1 1



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 11 0 -16932 16932

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 12 0 22488 -22488

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 13 0 24362 -24362

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 13 0 -17629 17629

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 414 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 414 0 11 0 24468 -24468

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-1 414 0 12 0 -15562 15562

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 12 0 -18471 18471

AJUSTE A LA
DECENA

2023-3 414 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 13 0 -20909 20909

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 414 0 11 0 20614 -20614

AJUSTE A LA
DECENA

2023-1 414 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 414 0 14 0 27436 -27436

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-4 414 0 13 0 -20909 20909

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 414 0 13 0 -16858 16858

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 13 0 -17629 17629

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2022-12 414 0 11 0 -14265 14265

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 414 0 12 0 26692 -26692

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 414 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 414 0 14 0 27436 -27436

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 414 0 14 0 32540 -32540

Por  otro  lado,   una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el
período de MAYO de 2022 el predio de matrícula N°663971 presentaba edad 2 de facturación (el
número de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios de uso Residencial.) por valor
de  $  38.390,oo  pesos,  mediante  la  factura  No.52052426  con  límite  de  pago  el  30  de  Mayo  de



2022. 

Por lo anterior, el día 06 de Junio de 2022, al encontrarse el predio en edad 2, se generó orden de
corte,  se desplazó el  personal  operativo al  predio con la finalidad de suspender  el  servicio  el  día,
procedimiento que se hizo efectivo en el predio, según refiere el sistema de información comercial y
de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.  De lo cual, se adjunta tirilla del proceso
realizado, así: 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial, es claro que, el usuario realizó un abono a la facturación de Marzo de 2023 



ya generada desde el  periodo de Mayo de 2022 con edad 12,  el  día 23 de Marzo de 2023 a las
02:07  pm   en  una  sucursal   de  EEP  Torre  Central,  pago  realizado  09  meses  después  de  la
fecha  límite  de  pago,  por  lo  cual,  NO  ES  PROCEDENTE  la  reliquidación  por  el  valor  del
procedimiento  cobrado  ejecutado  en  el  periodo  de  ABRIL  de  2023,  facturando  correctamente  el
accionar de reconexión realizada el 24 de Marzo de 2023 a las 10:29 am, según refiere el Sistema
de Información Comercial.  Se adjunta la tirilla de la reconexión, así: 

En este sentido,  el  usuario que haya incumplido con sus obligaciones contractuales  o  que
no  haya  podido  utilizar  el  servicio,  no  queda  exonerado  de  realizar  el  pago  del  cargo  fijo
oportunamente, toda vez que la empresa está disponible para la prestación del servicio y en
esta medida la normatividad vigente la faculta para efectuar este cobro. 

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la
señora  PAOLA  ANDREA  MERA  TORREZ,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de
reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período  de  ABRIL  de  2023,  NO  serán  objeto  de



reliquidación o modificación. 

Se  le  recomienda   al  usuario  cerrar  llaves  de  paso  y  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  
visibles son responsabilidad del  usuario  y  la  empresa no responde por  dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96.  OTROS COBROS TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios
podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de
la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la
suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el  término que fije  la entidad prestadora,  sin exceder  en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa,
pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del
contrato.

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la



obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PARCIALMENTE  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAOLA
ANDREA  MERA  TORREZ  identificado  con  C.C.  No.  100474333159  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora PAOLA ANDREA MERA TORREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 19 E #
23 A- 21 MZ 27 CS 18 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: PAOLA ANDREA MERA TORREZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 663971
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257384-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JESUS ANTONIO  GOMEZ MENDEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257384-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario JESUS ANTONIO  GOMEZ MENDEZ

Matrícula No 19631115

Dirección para Notificación
MZ 14 CASA 14 BARRIO CORALES PEREIRA SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3971071
Resolución No. 257384-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257384 de 15 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  MAYO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  JESUS  ANTONIO   GOMEZ  MENDEZ
identificado con C.C. No. 10101365, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257384
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19631115 Ciclo: 10 ubicada
en:  VIA  CONDINA.FRENTE.A.CAMPIÑAS.DE.ALCALÁ  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-4,2023-1,2023-2,2023-3,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidación  del  reclamo,  calificación
definitiva).

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19631115, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2022/2023

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril  36 m3 36 m3 0 m3 9 m3
Se facturo consumo

promedio 
(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo 36 m3 36 m3 0 m3 9 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 36 m3 36 m3 0 m3 8 m3
Se facturo consumo

promedio 
(Art. 146-Ley 142/94)

Enero 36 m3 36 m3 0 m3 7 m3
Se facturo consumo

promedio 
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 36 m3 36 m3 0 m3 6 m3
Se facturo consumo

promedio 
(Art. 146-Ley 142/94)

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas
al consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 16 de
mayo  de  2023,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
CARLOS  ALBERTO  OSORIO,“  Se  observa  lote  para  construir  urbanización,  solo  existe  un
baño  de  la  sala  ventas  permanece  solo,  instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona



correctamente  anexo  fotos,  medidor  N.  P2115MMRAL140167AA,  lectura  actual  46  m3,”.  Se
desvirtuó error del lector.

Se analiza el módulo de lecturas y se evidencia que la Empresa en el periodo diciembre de 2022,
enero,  febrero,  marzo  y  abril  de  2023,  no  se  pudo  obtener  lectura  tiene  como  observación
”MEDIDOR NO SE PUEDE LEER”, por ende, la Empresa le facturo consumo promedio de 6 m3, 7
m3, 8 m3 y 9 m3, ahora bien, el día 16 de mayo de 2023 el equipo de medida registro una lectura
de 46 m3 menos la anterior de 36 m3, arrojando una diferencia de 10 m3, por ende, es procedente
reliquidar los periodos mencionados a la diferencia real de lectura. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -193908 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 9 0 17637 -17637

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 8 0 14992 -14992

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 421 0 0 0 -3 2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-1 421 4 7 5223 9140 -3917

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-1 421 4 7 4400 7700 -3300

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-3 421 0 9 0 10353 -10353

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 8 0 10446 -10446

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 9 0 17637 -17637

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 9 0 12279 -12279

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 9 0 20918 -20918

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-1 421 4 7 8897 15571 -6673

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 8 0 8800 -8800

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-1 421 4 7 7496 13118 -5622

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 421 0 9 0 20918 -20918

AJUSTE A LA 2023-4 421 0 0 0 -5 5



DECENA
ALCANTARILLADO

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-4 421 0 9 0 10353 -10353

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 9 0 12279 -12279

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-3 421 0 0 0 -5 5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 8 0 17795 -17795

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se
concluye  que  el  consumo  promedio  facturado  a  la  matrícula  No.  19631115,  por  la  Empresa,
respecto al período de diciembre de 2022, enero, febrero, marzo y abril de 2023, será objeto de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A reliquidar por parte de éste Departamento, actuando de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base  en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.



 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JESUS  ANTONIO   GOMEZ
MENDEZ  identificado  con  C.C.  No.  10101365  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JESUS ANTONIO  GOMEZ MENDEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 14
CASA 14 BARRIO CORALES PEREIRA haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: JESUS ANTONIO  GOMEZ MENDEZ la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19631115 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257383-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio  de la  cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MADELINE SEPULVEDA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257383-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario MADELINE SEPULVEDA

Matrícula No 292508

Dirección para Notificación
madelinecardona471@gmail.com SAN NICOLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257383-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257383 de 15 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE MAYO DE 2023 la señora MADELINE SEPULVEDA identificado con C.C. No.
1088355568,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257383  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 292508 Ciclo: 5 ubicada en: CR 16 # 29- 80 en el periodo
facturado 2023-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N°
P1915MMRAL112567AA,  y  una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró
que para el período de MARZO de 2023 el predio de matrícula Nro. 292508 presentaba edad 2 de
facturación  (número  de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  con  servicio
residencial.) por valor de $ 70.290.oo pesos, mediante la factura No.53705421 con límite de pago
el 27 de Marzo de 2023. 

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información comercial, se había creado el procedimiento de corte el día 28 de Marzo de 2023 a las
09:38 am, el cual, registra se dirigieron a terreno el día 28 de Marzo de 2023 a las 02:15 pm. 

 
Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información  comercial,  es  claro  que,  el  usuario  realizó  el  pago  a  la  facturación  ya  generada  del
periodo de Marzo de 2023 con edad 2, el día 28 de Marzo de 2023 a las 11:21 am  por Sucursal
de EEP Torre Central, pago realizado horas antes de realizar el proceso en el predio, por lo cual,
ES  PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento facturado en el periodo de Abril
de 2023.

Así las  cosas,  éste  departamento  encuentra  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  la  señora
MADELINE  SEPULVEDA,  por  lo  tanto,  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  solicita  disculpas  por  los



inconvenientes presentados, se busca dar al usuario la mayor eficacia y eficiencia en todos y cada
uno de los procesos realizados por la Empresa.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2023-4 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

 FUNDAMENTO LEGAL DEL COBRO

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO 96.  OTROS COBROS TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos  domiciliarios
podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los
costos en que incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de
la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la
suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de
servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el  término que fije  la entidad prestadora,  sin exceder  en todo caso de
dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de tres (3) períodos
cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa,
pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer las demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del
contrato.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MADELINE  SEPULVEDA
identificado  con  C.C.  No.  1088355568  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de acuerdo a  lo  indicado  en  los  considerandos de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  MADELINE  SEPULVEDA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
madelinecardona471@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MADELINE  SEPULVEDA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 292508
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 257387-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DIEGO MARINO  PARRA BARRERA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
257387-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario DIEGO MARINO  PARRA BARRERA

Matrícula No 913335

Dirección para Notificación
dmp28@hotmail.com SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257387-52 

DE: 16 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257387 de 16 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  MAYO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  DIEGO  MARINO   PARRA  BARRERA
identificado con C.C. No. 18517423, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257387
consistente  en:  COBROS POR CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 913335 Ciclo: 6 ubicada en: MZ 9 CS 8
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidación  del  reclamo,  calificación
definitiva).

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
MARZO DE 2022 el predio de matrícula N° 913335, presentaba edad 2 de facturación  (número de
facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  con  Uso  Residencial.)  por  valor  de  $
130.680, mediante la factura No. 53720314, con fecha límite de pago el 28 de marzo del 2023.

Por lo anterior, el día 29  de marzo a las 10:21 am,  al no encontrarse ingresado en el sistema el
pago dentro  de la  fecha límite establecida,  se generó orden de corte,  para lo  cual  se desplazó el
personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 29  de marzo  a las
12:18  pm, procedimiento que se hizo efectivo según refiere el sistema de información comercial y
de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de
información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago  después  de  la  fecha  limite
otorgada,  es  decir,  el  29  de  marzo  de  2023  en  EEP  recaudo  datafono  a  las  12:18  p.m,  al
evidenciarse que el pago se realizó al momento en que se ejecutó el procedimiento de corte,
es procedente reliquidar el cobro facturado por este concepto.

Así las cosas,  éste  departamento encuentra  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  el   señor,
DIEGO  MARINO   PARRA  BARRERA,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de
reconexión especial del servicio en la facturación del período de ABRIL DE 2023,  serán objeto de
reliquidación.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -53360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION
ESPECIAL

2023-4 484 0 0 0 53360 -53360

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato
por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en
las  condiciones  uniformes del  contrato  de  servicios  y  en todo caso  en  los  siguientes:  Ley  142  de
1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que
fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de facturación en el evento
en que esta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones,
acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y
unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de  prestación  del
servicio. Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el
cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión. Haya o no
suspensión,  la  entidad  prestadora  puede  ejercer  todos  los  derechos  que  las  leyes  y  el  contrato
uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar
todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás
sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del  contrato.  Si  el
restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla
con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DIEGO  MARINO   PARRA
BARRERA  identificado  con  C.C.  No.  18517423  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de acuerdo a  lo  indicado  en  los  considerandos de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  DIEGO  MARINO   PARRA  BARRERA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
dmp28@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: DIEGO MARINO  PARRA BARRERA la cancelación de las sumas pendientes
por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.



913335 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la presente  Resolución procede el  Recurso de Reposición ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio  al  Cliente(E)  de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han
sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad
con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9424-52 de 16 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) BRAYAN    ESTIVEN LADINO GONZÁLEZ y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón
por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
9424-52

Fecha Resolución
16 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 26 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 29 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario BRAYAN    ESTIVEN LADINO GONZÁLEZ

Matrícula No 1436112

Dirección para Notificación
estivenladino2@gmail.com SAN JOSE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 16 DE MAYO DE 2023

Señor (a):
BRAYAN    ESTIVEN LADINO GONZÁLEZ
estivenladino2@gmail.com - SAN JOSE
Teléfono: 3128738318 
PEREIRA 

Radicación: No. 9424 Radicado el 9 DE MAYO DE 2023
Matrícula: 1436112 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  PETICION:  TENEMOS  UN  PROBLEMA  CON  LAS  AGUAS
RESIDUALES  EN  EL  SECTOR,  TODAS  LAS  CASAS  TIENEN  UNA  MISMA  CAJA  DE  AGUAS
NEGRAS Y ESO ESTá EN MALAS CONDICIONES EL PROBLEMA ES QUE EN VARIAS CASAS
YA  SE  ESTá  DEVOLVIENDO  EL  AGUA  POR  LOS  TUBOS  GENERANDO  INUNDACIONES,
MALOS  OLORES  Y  SE  ESTá  PREPARANDO  PLAGAS  DE  ANIMALES  DEBIDO  A  ESOS
OLORES.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  9  DE  MAYO  DE 2023,  mediante  la  cual  solicitó,  solucionar
problema con las aguas residuales en el sector, este Departamento se permite  informarle,  

Se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y se remitió al área de
Operaciones encargada, la cual manifiesta que, con relación a la solicitud para que se dé solución
al problema de represamiento de las aguas residuales que ocurre en la Carrera 11 Bis N°12 Bis -35
y  el  cual  está ocasionando  problemas  de  insalubridad  en  el  sector,  se  informa que  de  acuerdo  a
visita efectuada el  día  15 de mayo de 2023,  en diálogo sostenido con el  peticionario,  se encontró
que  este  problema ya  había  sido  solucionado  por  los  mismo  afectados  (tratándose  de  una
servidumbre).

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO  DE SERVICIO  AL  CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  BRAYAN     ESTIVEN  LADINO
GONZÁLEZ, identificado con C.C. No 1088338746 de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de este acto administrativo.

Esta  decisión será  NOTIFÍCADA,  de  manera personal  al  señor(a)  BRAYAN    ESTIVEN LADINO
GONZÁLEZ enviando citación a Dirección de Notificación: estivenladino2@gmail.com - SAN JOSE
haciéndole entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso,  por  cuanto la petición,
recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo
154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 16 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


